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NOMBRE DEL OFERENTE: PALACIOS RIERA GRACE ELIZABETH 

 

 

1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 

 

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por GOBIERNO AUTONOMO PARROQUIAL DE 

ZUÑAC para la ejecución de PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS 

DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN 

EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC, luego de examinar el pliego del presente 

procedimiento, al presentar esta oferta por sus propios derechos, declara que: 

 

1. El oferente es proveedor elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, su Reglamento 

General, y demás normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

2. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, 

sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan 

sujetos inhabilitados para contratar con el Estado. 

 

3. La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u otras 

personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento y, en todo aspecto, es 

honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no vulnerará 

ningún principio o norma relacionada con la competencia libre, leal y justa; así como 

declara que no establecerá, concertará o coordinará –directa o indirectamente, en forma 

explícita o en forma oculta- posturas, abstenciones o resultados con otro u otros 

oferentes, se consideren o no partes relacionadas en los términos de la normativa 

aplicable; asimismo, se obliga a abstenerse de acciones, omisiones, acuerdos o prácticas 

concertadas o y, en general, de toda conducta cuyo objeto o efecto sea impedir, 

restringir, falsear o distorsionar la competencia, ya sea en la presentación de ofertas y 

posturas o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u 

oferente, en este procedimiento de contratación. En tal virtud, declara conocer que se 

presumirá la existencia de una práctica restrictiva, por disposición del Reglamento para 

la aplicación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, si se 

evidencia la existencia de actos u omisiones, acuerdos o prácticas concertadas y en 

general cualquier conducta, independientemente de la forma que adopten, ya sea en 
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la presentación de su ofertas, o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o 

de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de contratación. 

 

4. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial 

aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos y 

materiales que se incorporarán, así como los que se utilizarán para su ejecución, en caso 

de adjudicación del contrato, serán de propiedad del oferente o arrendados y contarán 

con todos los permisos que se requieran para su utilización. 

 

5. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para el cumplimiento de 

sus obligaciones, de acuerdo con el pliego; suministrará todos los bienes ofertados, 

nuevos de fábrica, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad prestará los 

servicios, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas, términos de referencia 

e instrucciones (servicios); en el plazo y por los precios indicados en el Formulario 

Único de Oferta; que al presentar esta oferta, ha considerado todos los costos obligatorios 

que debe y deberá asumir en la ejecución contractual, especialmente aquellos 

relacionados con obligaciones sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y 

tributarias vigentes. 

 

6. Bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, ofrece u ofrecerá, y no ha 

efectuado o efectuará ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o prohibido por la ley; 

entretenimiento, viajes u obsequios, a ningún funcionario o trabajador de la entidad 

contratante que hubiera tenido o tenga que ver con el presente procedimiento de 

contratación en sus etapas de planificación, programación, selección, contratación o 

ejecución, incluyéndose preparación del pliego, aprobación de documentos, calificación 

de ofertas, selección de contratistas, adjudicación o declaratoria de procedimiento 

desierto, recepción de productos o servicios, administración o supervisión de contratos o 

cualquier otra intervención o decisión en la fase precontractual o contractual. 

 

7. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos 

establecidos en el presente formulario, la entidad contratante le descalifique como 

oferente, o dé por terminado en forma inmediata el contrato, observando el debido 

proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales 

violaciones hayan ocasionado. 

 

8. Declara que se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y a la que 

pueda tener acceso durante las visitas previas a la valoración de la oferta y en virtud del 

desarrollo y cumplimiento del contrato en caso de resultar adjudicatario, así como acepta 

que la inobservancia de lo manifestado dará lugar a que la entidad contratante ejerza las 

acciones legales según la legislación ecuatoriana vigente. 



9. Conoce las condiciones de la contratación, ha estudiado las especificaciones técnicas, 

términos de referencia y demás información del pliego, las aclaraciones y respuestas 

realizadas en el procedimiento, y en esa medida renuncia a cualquier reclamo posterior, 

aduciendo desconocimiento por estas causas. 

 

10. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para esta contratación 

son exactas y, por tanto no podrán variar por ningún concepto. 

 

11. De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato comprometiéndose a 

ejecutar el suministro o prestar el servicio sobre la base de las cantidades, 

especificaciones técnicas, términos de referencia y condiciones, las mismas que declara 

conocer; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad, como 

causal para solicitar ampliación del plazo. 

 

12. Conoce y acepta que la entidad contratante se reserva el derecho de adjudicar el contrato, 

cancelar o declarar desierto el procedimiento, si conviniere a los intereses nacionales o 

institucionales, sin que dicha decisión cause ningún tipo de reparación o indemnización 

a su favor. 

 

13. Se somete a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, de su Reglamento General, de la normativa que expida el Servicio Nacional de 

Contratación Pública y demás normativa que le sea aplicable. 

 

14. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación proporcionada; 

así como de las declaraciones realizadas para el presente procedimiento de contratación, 

inclusive aquellas respecto de la calidad de productor nacional; contenidas en los 

documentos de la oferta, formularios y otros anexos. De igual forma garantiza la 

veracidad y exactitud de la información que como proveedor consta en el Registro Único 

de Proveedores, al tiempo que autoriza al Servicio Nacional de Contratación Pública y 

a la entidad contratante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones 

e información adicional sobre las condiciones técnicas, económicas y legales del 

oferente. Acepta que, en caso de que la entidad contratante o el Servicio Nacional de 

Contratación Pública comprobaren administrativamente que el oferente o contratista 

hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la documentación o información que 

conforma su oferta, dicha falsedad será causal para descalificarlo del procedimiento de 

contratación, declararlo adjudicatario fallido, contratista incumplido y/o en su defecto se 

apliquen las sanciones previstas en el artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, según corresponda; sin perjuicio de las acciones 

legales a que hubiera lugar. 

 

15. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la 

ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren o 



descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las sanciones que de tal práctica 

puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato, con las 

consecuencias legales y reglamentarias pertinentes. 

 

16. Declaro que, en calidad de oferente, no me encuentro incurso en las inhabilidades 

generales y especiales para contratar, establecidas en el artículo 153 de la Constitución 

de la República del Ecuador, letra j) del artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio 

Público, artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, artículo 252 de su Reglamento General; y, demás normativa aplicable. 

 

Adicionalmente, tratándose de una persona jurídica, declaro que los socios, accionistas o 

partícipes mayoritarios de la persona jurídica a la que represento, es decir, quienes 

posean el 51% o más de acciones o participaciones, no se encuentran incursos en las 

inhabilidades mencionadas. 

 

17. Autoriza a la entidad contratante y/o al Servicio Nacional de Contratación Pública, el 

levantamiento del sigilo de las cuentas bancarias que se encuentran a nombre del 

oferente y a nombre de las personas naturales o jurídicas a las que representa, durante las 

fases de ejecución del contrato y de evaluación del mismo, dentro del procedimiento en 

el que participa con su oferta y mientras sea proveedor del Estado. 

 

Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 

61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las 

cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que 

consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una 

persona jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los 

recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. 

Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios 

finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los 

recursos públicos. 

 

En consecuencia, los representantes legales de las personas jurídicas contratistas o 

subcontratistas del Estado, así como el procurador común de los compromisos de 

asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos, declararán la 

identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o 

quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los 

recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo. 

 

18. Declaro que, en caso de ser una persona que ejerza una dignidad de elección popular o 

ejerza un cargo en calidad de servidor público, no utilizaré para el presente 

procedimiento de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o recursos 



provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza que se encuentren 

domiciliados en aquellos territorios considerados por la entidad competente como 

paraísos fiscales. 

 

En caso de personas jurídicas o que la oferta se presente a través de un compromiso de 

asociación o consorcio o, de una asociación o consorcio constituido, declaro que si uno 

o más accionistas, partícipes mayoritarios o socios que conforman la misma, así como 

representantes legales o procuradores comunes, según corresponda, ejerzan una 

dignidad de elección popular o ejerzan un cargo de servidor público, no utilizarán para 

el presente procedimiento de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o 

recursos provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza que se encuentren 

domiciliados en aquellos territorios considerados por la entidad competente como 

paraísos fiscales 

 

19. Declaro libre y voluntariamente que la procedencia de los fondos y recursos utilizados 

para el presente procedimiento de contratación pública son de origen lícito; para lo cual, 

proporcionaré a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y 

a los organismos de control competentes, la información necesaria referente al 

representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de los 

compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; 

así como de sus socios o partícipes, hasta identificar a la última persona natural. 

Información que le permitirá a la entidad contratante, al Servicio Nacional de 

Contratación Pública y a los organismos de control competentes, verificar que el 

oferente se encuentra debidamente habilitado para participar del presente procedimiento 

de contratación pública. 

 

Así también, en la letra D, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, 

declaro la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos 

públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en 

el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo, 

de conformidad con lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la 

Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP. 

 

20. Para la presentación de la oferta registraré en el Registro Único de Proveedores RUP 

todos los subcontratistas o subproveedores que emplearé para la ejecución del contrato 

en caso de resultar adjudicado. Adicionalmente me comprometo a realizar todas las 

gestiones necesarias a fin que estos subcontratistas o subproveedores obtengan su 

inscripción en el Registro Único de Proveedores RUP administrado por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública. En caso  de no  presentar documentación 



comprobable de las gestiones realizadas, autorizo a la entidad contratante para que 

descalifique mi oferta. 

 

21. El oferente, de resultar adjudicado, declara que cumplirá con las obligaciones de pago 

que se deriven del cumplimiento del contrato a sus subcontratistas o subproveedores. 

En caso de que el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique el 

incumplimiento de dichas obligaciones, aplicará el procedimiento de sanción 

establecido en los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, por haber incurrido en lo establecido en el literal c) del artículo 

106 de la referida Ley, al considerarse una declaración errónea por parte del proveedor. 

 

22. En caso de que sea adjudicatario, conviene en: 

 

a) Firmar el contrato dentro del término de quince (15) días desde la notificación con la 

resolución de adjudicación. Como requisito indispensable previo a la suscripción del 

contrato presentará las garantías correspondientes. (Para el caso de Consorcio se tendrá 

un término no mayor de treinta días) 

 

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del término 

señalado, se aplicará la sanción indicada en los artículos 35 y 69 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del 

contrato. 

 

d) Presentar, previo a la suscripción del contrato, los requerimientos correspondientes al 

nivel de transferencia de tecnología que corresponda, conforme al listado de CPCs 

publicados en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, que 

constan en el Anexo 20 de la Codificación de las Resoluciones del SERCOP. 

 

e) Autorizar al Servicio Nacional de Contratación Pública o a los organismos de control 

correspondientes, el levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales y 

extranjeras, que se encuentran a nombre del oferente y a nombre de su representante 

legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de 

asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; a partir de la 

etapa contractual del procedimiento en el cual participa con su oferta. 

 

Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 

61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las 

cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que 



consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una 

persona jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los 

recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. 

Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios 

finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los 

recursos públicos. 

 

En consecuencia, en la letra D, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, 

declaro la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos 

públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en 

el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo. 

 

Así mismo, declaro conocer que toda la información relacionada con los pagos recibidos 

como contratista o subcontratista del Estado; así como, sus movimientos financieros, 

tendrán el carácter de públicos y deberán ser difundidos a través de un portal de 

información o página web destinada para el efecto, que permitan detectar con certeza el 

flujo de los fondos públicos. No se podrá alegar reserva tributaria, societaria, bursátil ni 

bancaria sobre este tipo de información.. 

 

d ) El oferente, de resultar adjudicado, declara y acepta que para la ejecución del contrato, 

contará con al menos el 70% de servicios o mano de obra de residentes de esa Circunscripción, 

con excepción de aquellas actividades para las que no exista personal calificado o que el bien 

sea de imposible manufacturación en esa Circunscripción. 

 

OFERENTE 

1.2 DATOS GENERALES DEL OFERENTE. 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: PALACIOS RIERA GRACE ELIZABETH 

 

DATOS GENERALES DEL OFERENTE 

 

Participación: Individual 

Nombre del oferente: PALACIOS RIERA GRACE ELIZABETH 

Origen: Nacional 

R.U.C. 0106234693001 

Naturaleza: Persona Natural 

 

DOMICILIO DEL OFERENTE 
 

Provincia: Morona Santiago 



Cantón: Morona 

Calle principal: Diez de agosto 

Número: Sn 

Calle secundaria: Amazonas 

Código Postal: 140101 

Teléfono: 979381361 

Correo electrónico: palaciosgreys936@gmail.com 

 

1.3 DECLARACIONES DE PERSONAS JURÍDICAS Y PERSONAS NATURALES, 

OFERENTES. 

 

En mi calidad de representante legal de (nombre de persona jurídica/ razón social1) o, (nombre 

de la persona natural2), declaro bajo juramento en conocimiento de las consecuencias legales que 

se generen por faltar a la verdad, lo siguiente: 

 

A. DECLARACIÓN PARA PERSONAS JURÍDICAS: 

 

1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios 

que detallo más adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté inhabilitado 

en el RUP para participar en los procedimientos de contratación pública. 

 

2. Que la compañía a la que represento (el oferente deberá agregar la palabra SI, o la palabra, 

NO, según corresponda) está registrada en la BOLSA DE VALORES. 

 

SI  NO  
 

(En caso de que la persona jurídica tenga registro en alguna bolsa de valores, deberá incluir un 

párrafo en el que conste la fecha de tal registro, y declarar que en tal virtud sus acciones se cotizan 

en la mencionada Bolsa de Valores). 

 

3. Acepto que la entidad contratante descalifique a mi representada, en caso de que los 

socios, accionistas, o partícipes mayoritarios se encuentren inhabilitados por alguna de las 

causales previstas en el artículo 153 de la Constitución de la República del Ecuador, letra j) del 

 

1 Completar en caso de tratarse de una persona jurídica. 
2 Completar en caso de tratarse de una persona natural. 



artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Pública, artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; y, artículo 252 de su Reglamento General. 

 

4. Me comprometo a notificar a la entidad contratante en caso de transferencia, cesión, o 

enajenación, bajo cualquier modalidad de las acciones, participaciones o cualquier otra 

forma de participación, que realice la persona jurídica a la que represento. En caso de no 

hacerlo, acepto la facultad de la entidad contratante para declarar la terminación unilateral del 

contrato respectivo. (Esta declaración del representante legal sólo será obligatoria y generará 

efectos jurídicos si la compañía o persona jurídica NO cotiza en bolsa). 

 

5. Garantizo la veracidad y exactitud de la información presentada; y, autorizo a la entidad 

contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de control, a 

efectuar las verificaciones del caso, a fin de constatar la información en mención. 

6. En caso de que la persona jurídica tenga entre sus socios, accionistas, partícipes o sus 

representantes legales a alguien considerada como “Persona Expuesta Políticamente (PEP)”, 

de conformidad a lo previsto en los artículos 42 y 44 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del 

Financiamiento de Delitos, deberá detallar la siguiente información: 
 

 

Nombres 

completos 

Cédula o 

RUC 

Cargo o dignidad 

que   ejerce 

Entidad o 

Institución en la que ejerce 

el cargo o dignidad 

    

    

    

7. Si la oferta es presentada por una persona jurídica, o a través de un compromiso de 

asociación o consorcio, o de una asociación o consorcio constituido; declaro que uno o 

más accionistas, partícipes, o socios que conforman la misma, así como los representantes 

legales o procuradores comunes, según corresponda; ejercen una dignidad de elección 

popular o un cargo en calidad de servidor público. (El oferente deberá agregar la palabra 

SI, o la palabra, NO, según corresponda). 

SI  NO  

 

En caso de que la declaración antes referida sea afirmativa, el oferente deberá 

completar la siguiente información: 



Nombres 

completos 

Cédula o 

RUC 

Cargo o dignidad 

que   ejerce 

Entidad o 

Institución en la que ejerce 

el cargo o dignidad 

    

    

    

 

8. Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a la verdad, 

la entidad contratante actuará de la siguiente manera: 

 

a) Notificará al Servicio Nacional de Contratación Pública y remitirá la información respectiva, 

a fin de que analice la aplicación de las sanciones que correspondan. 

 

b) Descalifique a mi representada como oferente; o, 

 

c) Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento al artículo 64 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere 

durante la vigencia de la relación contractual. 

 

Además, acepto responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen. 

 

B. NÓMINA DE SOCIOS, ACCIONISTAS O PARTÍCIPES MAYORITARIOS DE LAS 

PERSONAS JURÍDICAS: 

 

TIPO DE PERSONA JURÍDICA: 

 

Compañía Anónima.  

Compañía de Responsabilidad Limitada.  

Compañía Mixta.  

Compañía en Nombre Colectivo.  

Compañía en Comandita Simple y Dividida por Acciones.  

Sociedad Civil.  

Corporación.  

Fundación.  

La Sociedad por Acciones Simplificada.  

Otra.  

 

1. Declaro la identificación, nombres completos y demás información de todos los socios, 

accionistas o socios mayoritarios, hasta llegar al nivel de personas naturales, conforme el 

siguiente detalle: 



Nombres completos 

del socio, 

accionista o 

partícipe 

mayoritario de la 

persona 

jurídica 

Número de cédula 

de 

identidad, ruc o 

identificación 

similar 

emitida por país 

extranjero, 

de ser el caso 

Porcentaje de 

participación en 

la 

estructura de 

propiedad 

de la persona 

jurídica 

Domicilio 

Fiscal 

    

    

    

    

    

 

Notas correspondientes a las letras A y B: 

 

1. La información contenida en las letras A y B, del apartado 1.3, de la Sección I, 

del Formulario Único de la Oferta, será completada exclusivamente por personas 

jurídicas. 

 

2. Esta sección deberá completarse por las personas jurídicas de los compromisos de 

asociación o consorcio, y el procurador común de las asociaciones o consorcios 

constituidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. La información deberá ser declarada y suscrita 

de manera individualizada. 

 

3. Si los socios, accionistas o partícipes de la persona jurídica, o de la persona jurídica a 

consorciarse o asociarse, o de éste último legalmente constituido; poseen un porcentaje 

de acciones o participaciones inferiores al 51%, no deberán completar los cuadros 

contenidos en la letra B, del apartado 1.3, de la Sección I, del Formulario Único de la 

Oferta. 

 

4. La falta de presentación de la información contenida en las letras A y B será 

causal de descalificación de la oferta. 

 

C. DECLARACIÓN PARA PERSONAS NATURALES: 

 

1. Libre y voluntariamente, declaro no estar inhabilitado en el RUP para participar en los 

procedimientos de contratación pública. Por tanto, acepto que la entidad contratante me 

descalifique, en caso de encontrarme inhabilitado por alguna de las causales previstas en el 

artículo  153  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  letra  j)  del artículo 

24 de la Ley Orgánica del Servicio Público, artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del 



Sistema Nacional de Contratación Pública; y, artículo 252 de su Reglamento General. 

 

2. Garantizo la veracidad y exactitud de la información presentada; y, autorizo a la entidad 

contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de control, a efectuar 

las verificaciones del caso, a fin de constatar la información en mención. 

 

3. Declaro que SI/ NO soy una “Persona Expuesta Políticamente (PEP)”, de conformidad a lo 

previsto en los artículos 42 y 44 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención, 

Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos. 

 

SI  NO X 

En caso de que la declaración sea afirmativa, el oferente deberá completar la siguiente 

información: 

 

Nombres 

completos 

Cédula o 

RUC 

Cargo o dignidad 

que   ejerce 

Entidad o 

Institución en la que ejerce 

el cargo o dignidad 

    

4. Declaro que ejerzo una dignidad de elección popular o un cargo en calidad de servidor 

público. (El oferente deberá agregar la palabra SI o la palabra NO, según corresponda). 

 

SI  NO X  
 

En caso de que la declaración antes referida sea afirmativa, el oferente deberá completar la 

siguiente información: 

 

Nombres 

completos 

Cédula o 

RUC 

Cargo o dignidad 

que   ejerce 

Entidad o 

Institución en la que ejerce 

el cargo o dignidad 

    

    

    

5. Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a la 

verdad, la entidad contratante actuará de la siguiente manera: 



a) Notificará al Servicio Nacional de Contratación Pública y remitirá la información 

respectiva, a fin de que analice la aplicación de las sanciones que correspondan; 

 

b) Descalifique mi participación como oferente; o, 

 

c) Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento al artículo 64 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere 

durante la vigencia de la relación contractual. 

 

Además, acepto responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen. 

 

Notas correspondientes a la letra C: 

 

1. La información contenida en la letra C, del apartado 1.3, de la Sección I, del 

Formulario Único de la Oferta, será completado exclusivamente por personas naturales. 

 

2. En caso de personas naturales a consorciarse o asociarse, de conformidad a lo 

previsto en el artículo 26 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, la información deberá ser declarada y suscrita de manera individualizada por 

cada una de las personas naturales, que conforman el mismo. 

 

3. La falta de presentación de la información contenida en la letra C, será causal de 

descalificación de la oferta. 

 

D. DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO FINAL 

 

1. Declaro que en los términos previstos en el artículo 56 del Reglamento General a Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las siguientes personas naturales serán 

los beneficiarios finales del flujo de los recursos públicos en el presente procedimiento de 

contratación pública; por lo tanto, libre y voluntariamente autorizo al SERCOP a publicar la 

siguiente información declarada en esta oferta: 

 

Nombre Cédula/Pasaporte Nacionalidad No (s). de 

Cuenta (s) 

Institución 

Financiera 

GRACE 
ELIZABETH 
PALACIOS 
RIERA 

0106234693 ecuatoriana 2485712 COOPERATIVA DE 
AHORRO Y 
CREDITO JARDIN 
AZUAYO LTDA 



2. Acepto que esta información les permitirá a los órganos de control, detectar con certeza, de 

acuerdo con sus atribuciones, el beneficiario final o real. 

 

Notas correspondientes a la letra D: 

 

1. A efectos de completar esta declaración de control del flujo de los recursos públicos, 

se entenderá por beneficiario final, a la persona natural que efectiva y finalmente a través  

de  una  cadena  de  propiedad  o  cualquier  otro  medio  de control, 

posea o controle a una sociedad; y/o la persona natural en cuyo nombre se realiza 

una transacción. También es beneficiario final toda persona natural que ejerce un 

control efectivo final sobre una persona jurídica u otra estructura jurídica. 

 

2. Esta sección no será aplicable a las personas naturales que oferten a nombre propio; 

en los casos aplicables deberá completarse con la información de las personas 

naturales en cuyo nombre se actúa dentro del procedimiento precontractual. 

 

3. Esta sección deberá completarse por las personas jurídicas y/o naturales de los 

compromisos de asociación o consorcio, y el procurador común de las asociaciones o 

consorcios constituidos. En estos casos, las personas naturales y/o partícipes, deberán 

suscribir la declaración de manera individualizada. 

 

4. La falta de presentación de esta declaración será causa de rechazo y descalificación 

de la oferta. 

 

1.4 SITUACIÓN FINANCIERA 

 

La situación financiera del oferente se demostrará con la presentación del formulario de 

declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue entregada al 

Servicio de Rentas Internas SRI. 

El participante presentará la información requerida para la (entidad contratante) para los 

índices financieros por ella solicitada, conforme el siguiente cuadro: 
 

Índice Indicador 

solicitado 

Indicador declarado 

por el oferente 

Observaciones 

(Adjuntar documentos 

de respaldo) 

Solvencia* 1.00   

Endeudamiento* 1.50   



Otro índice resuelto por 

la entidad contratante * 

   

 

*Los índices son referenciales; la entidad contratante podrá escoger los señalados o aquel 

(aquellos) que considere pertinente(s). 

 

1.5 TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS 
 

Códig

o 

CPC 

Descripción del bien 

o servicio 

 

Unidad 

 

Cantidad 
Precio 

Unitario 

 

Precio Total 

962200561 SERVICIOS DE 
PRODUCCION DE 
EVENTOS 

GLOBAL 1 25900.00 25900.00 

TOTAL 
25900.00 

 
PRECIO TOTAL DE LA OFERTA: ( Veinticinco Mil Novecientos dólares 00000/100000 centavos, más IVA ), 

$25.900,00000 
 

1.6 COMPONENTES DE LOS (BIENES O SERVICIOS) OFERTADOS 

El oferente deberá llenar el formato de la tabla de los componentes de los (bienes o servicios), 

en la cual se deben incluir todos y cada uno de los rubros ofertados, que respondan a los 

requerimientos de la (Entidad Contratante). 
 

Especificación Técnica - Términos de 

Referencia Requeridos 

Especificación Técnica –Términos 

de Referencia Ofertados 

Diseño e impresión de trípticos Diseño e impresión 

de trípticos para publicitar el aniversario de 

parroquialización de Zuñac, debe incluir información 

clara sobre los eventos, como la fecha, hora, lugar y 

detalles sobre actividades específicas 

Diseño e impresión de trípticos Diseño e 

impresión de trípticos para publicitar el 

aniversario de parroquialización de Zuñac, 

debe incluir información clara sobre los 

eventos, como la fecha, hora, lugar y 

detalles sobre actividades específicas 

Servicio de perifoneo rodante Logística Servicio de 

vehículos con un convertidor de energía de 12 a 110 

voltios y caja de audio amplificada con sus 

respectivos accesorios, por un tiempo máximo de 

cuatro horas con recorrido en la cabecera cantonal y 

sus tres parroquias 

Servicio de perifoneo rodante Logística 

Servicio de vehículos con un convertidor 

de energía de 12 a 110 voltios y caja de 

audio amplificada con sus respectivos 

accesorios, por un tiempo máximo de 

cuatro horas con recorrido en la cabecera 

cantonal y sus tres parroquias 



Diseño e impresión de tarjetas de invitación Diseño e 

impresión de tarjetas de invitación para autoridades 

en tamaño A6, en material couche de 200 gramos, 

incluye sobre. 

Diseño e impresión de tarjetas de invitación 

Diseño e impresión de tarjetas de invitación 

para autoridades en tamaño A6, en material 

couche de 200 gramos, incluye sobre. 

Producción y grabación de video promocional 

Producción y grabación de video promocional para 

reina saliente de la parroquia Zuñac, en calidad HD 

como mínimo con una duración mínima de 1 minuto 

y máximo de 3 minutos 

Producción y grabación de video 

promocional Producción y grabación de 

video promocional para reina saliente de la 

parroquia Zuñac, en calidad HD como 

mínimo con una duración mínima de 1 

minuto y máximo de 3 minutos 

Producción y edición de fotografías Producción y 

edición de sesión fotográfica para las candidatas a 

reina de la parroquia Zuñac y reina de la feria 

agropecuaria, incluye transporte, hidratación y 

maquillaje 

Producción y edición de fotografías 

Producción y edición de sesión fotográfica 

para las candidatas a reina de la parroquia 

Zuñac y reina de la feria agropecuaria, 

incluye transporte, hidratación y maquillaje 

Producción y grabación de spot y video publicitario 

Spot publicitario en audio con una duración mínima 

de 30 segundos y máxima de 1 minuto, para 

promocionar todas las presentaciones de artista 

locales, provinciales y nacionales 

Producción y grabación de spot y video 

publicitario Spot publicitario en audio con 

una duración mínima de 30 segundos y 

máxima de 1 minuto, para promocionar 

todas las presentaciones de artista locales, 

provinciales y nacionales 

Diseño e impresión de pasacalle Diseño e impresión 

de lámina publicitaria en tamaño de 1 x 8 m para 

promocionar el aniversario de cantonización 

Diseño e impresión de pasacalle Diseño e 

impresión de lámina publicitaria en tamaño 

de 1 x 8 m para promocionar el aniversario 

de cantonización 

Diseño e impresión de gigantografías Diseño e 

impresión de gigantografías en tamaño de 1.5 x 2 

metros para las candidatas a reina de Zuñac 

Diseño e impresión de gigantografías 

Diseño e impresión de gigantografías en 

tamaño de 1.5 x 2 metros para las 

candidatas a reina de Zuñac 

Materiales para elaboración de Banderines 

decorativos Tela cambrela en color verde, blanco y 

celeste, 15m por color; incluye piola. 

Materiales para elaboración de Banderines 

decorativos Tela cambrela en color verde, 

blanco y celeste, 15m por color; incluye 

piola. 

MINGA CIVICA Y CELEBRACIÒN 

EUCARÌSTICA 

MINGA CIVICA Y CELEBRACIÒN 

EUCARÌSTICA 

Logística para adecuación de espacios Adquisición de 

materiales, instrumentos y mano de obra para 

adecuación y mantenimiento de corrales para ganado 

y otros espacios. 

Logística para adecuación de espacios 

Adquisición de materiales, instrumentos y 

mano de obra para adecuación y 

mantenimiento de corrales para ganado y 

otros espacios. 

Pintura para exteriores color café Pintura látex para 

exteriores de color café 

Pintura para exteriores color café Pintura 

látex para exteriores de color café 

Pintura para exteriores color blanco Pintura látex para 

exteriores de color blanco 

Pintura para exteriores color blanco Pintura 

látex para exteriores de color blanco 

Decoración de la Iglesia Parroquial Decoración de 

Iglesia parroquial que incluya 3 ramos de rosas, telas 

y cintas para crear un ambiente acogedor y armonioso 

Decoración de la Iglesia Parroquial 

Decoración de Iglesia parroquial que 

incluya 3 ramos de rosas, telas y cintas para 

crear un ambiente acogedor y armonioso 



PREGÒN DE FESTIVIDADES RESCATANDO 

NUESTRAS RAICES 

PREGÒN DE FESTIVIDADES 

RESCATANDO NUESTRAS RAICES 

Logística para alquiler, adecuación y decoración de 

carro alegórico Provisión, arreglo y decoración de un 

carro alegórico con mención a la flora y fauna de la 

parroquia, con mínimo 4 bases para el sostén de las 

candidatas a reina parroquial y reina saliente 

Logística para alquiler, adecuación y 

decoración de carro alegórico Provisión, 

arreglo y decoración de un carro alegórico 

con mención a la flora y fauna de la 

parroquia, con mínimo 4 bases para el 

sostén de las candidatas a reina parroquial 

y reina saliente 

Bandas para candidatas a reina parroquial y feria 

Bandas de tela, típicamente de satín brillante, 

adornadas con diseños y textos personalizados 

mediante la técnica de sublimación para las 

candidatas a reina de la parroquia y feria 

Bandas para candidatas a reina parroquial y 

feria Bandas de tela, típicamente de satín 

brillante, adornadas con diseños y textos 

personalizados mediante la técnica de 

sublimación para las candidatas a reina de 

la parroquia y feria 

Servicio de perifoneo rodante Logística Servicio de 

vehículos con un convertidor de energía de 12 a 110 

voltios y caja de audio amplificada con sus 

respectivos accesorios, por un tiempo máximo de tres 

horas 

Servicio de perifoneo rodante Logística 

Servicio de vehículos con un convertidor 

de energía de 12 a 110 voltios y caja de 

audio amplificada con sus respectivos 

accesorios, por un tiempo máximo de tres 

horas 

Diseño e impresión de carteles de lona Diseño e 

impresión de carteles de lona que contengan un tubo 

como asta, con una medida 3m x1m 

Diseño e impresión de carteles de lona 

Diseño e impresión de carteles de lona que 

contengan un tubo como asta, con una 

medida 3m x1m 

Elaboración y aprobación de plan de contingencia 

Elaboración de plan de contingencia, aprobación ante 

las instituciones pertinentes y contratación de 

guardias de seguridad privada, servicio de 

ambulancia y paramédicos para atender posibles 

emergencias 

Elaboración y aprobación de plan de 

contingencia Elaboración de plan de 

contingencia, aprobación ante las 

instituciones pertinentes y contratación de 

guardias de seguridad privada, servicio de 

ambulancia y paramédicos para atender 

posibles emergencias 

Espectáculo de juegos artificiales Castillo de 5 pisos 

con estructura elaborada con materiales como 

madera, carrizo, papel y pólvora que incluya como 

mínimo: 1 torta 19 tiros cascabel sh3604 80 gramos, 

1 torta 19 tiros palmera tropical sh3604 80 gramos, 1 

torta 19 tiros cascabel sh3604 80 gramos, 1 torta 19 

tiros emperador romano sh3604 80 gramos, 1 torta de 

49 tiros abanico jhs 0.80 100 gramos, 5 carcasas de 3 

pulgadas shell 003-120 gramos, 5 carcasas de 4 

pulgadas shell003-120 gramos y 2 vacas locas 

Espectáculo de juegos artificiales Castillo 

de 5 pisos con estructura elaborada con 

materiales como madera, carrizo, papel y 

pólvora que incluya como mínimo: 1 torta 

19 tiros cascabel sh3604 80 gramos, 1 torta 

19 tiros palmera tropical sh3604 80 

gramos, 1 torta 19 tiros cascabel sh3604 80 

gramos, 1 torta 19 tiros emperador romano 

sh3604 80 gramos, 1 torta de 49 tiros 

abanico jhs 0.80 100 gramos, 5 carcasas de 

3 pulgadas shell 003-120 gramos, 5 

carcasas de 4 pulgadas shell003-120 

gramos y 2 vacas locas 

Servicios artísticos de banda de pueblo Conjunto 

musical tradicional ecuatoriano conformado por 

mínimo 5 integrantes, que interprete música festiva 

para celebraciones con instrumentación como 

bombos, platillos, trompetas, clarinetes, entre otras 

Servicios artísticos de banda de pueblo 

Conjunto musical tradicional ecuatoriano 

conformado por mínimo 5 integrantes, que 

interprete música festiva para celebraciones 

con instrumentación como bombos, 

platillos, trompetas, clarinetes, entre otras 



ELECCIÓN Y CORONACIÓN DE LA REINA DE 

ZUÑAC 

ELECCIÓN Y CORONACIÓN DE LA 

REINA DE ZUÑAC 

Servicio de alquiler de sonido y amplificación 

Sonido; line array sonido aéreo (12 cajas acústicas rcf 

hdl20a, 4 sub bajos), back line (consola digital de 32 

canales, 6 monitores amplificados profesional, 2 

monitores para sail feel, 1 medusa de 32 canales con 

8 envíos, 4 micrófonos inalámbricos de mano, 6 cajas 

directas, laptop 

Servicio de alquiler de sonido y 

amplificación Sonido; line array sonido 

aéreo (12 cajas acústicas rcf hdl20a, 4 sub 

bajos), back line (consola digital de 32 

canales, 6 monitores amplificados 

profesional, 2 monitores para sail feel, 1 

medusa de 32 canales con 8 envíos, 4 

micrófonos inalámbricos de mano, 6 cajas 

directas, laptop 

Servicio de alquiler de iluminación para escenario 

Iluminación; Iluminación, 12 Luces Bean. 3 dimer 

digitales con consola. 12 Cañones de iluminación 

inteligente LED PAR 64. 6 Cabezas Robóticas 6 

Cabezas móviles Beam. 

Servicio de alquiler de iluminación para 

escenario Iluminación; Iluminación, 12 

Luces Bean. 3 dimer digitales con consola. 

12 Cañones de iluminación inteligente 

LED PAR 64. 6 Cabezas Robóticas 6 

Cabezas móviles Beam. 

Servicio de alquiler de escenario y pasarela 

Escenario: Alquiler de Tarima con estructura mínima 

de 9x6 y 1,5 mts el alto, que contenga pasarela para 

desfile de candidatas a reina 

Servicio de alquiler de escenario y pasarela 

Escenario: Alquiler de Tarima con 

estructura mínima de 9x6 y 1,5 mts el alto, 

que contenga pasarela para desfile de 

candidatas a reina 

Servicio de alquiler de pantalla led Servicio de 

alquiler de Pantalla led y totems 3.8 de 4*3 metros, 2 

procesadores de video, 1 computador para el 

procesamiento de video, incluido manejo de equipos 

para todo el evento 

Servicio de alquiler de pantalla led Servicio 

de alquiler de Pantalla led y totems 3.8 de 

4*3 metros, 2 procesadores de video, 1 

computador para el procesamiento de 

video, incluido manejo de equipos para 

todo el evento 

Servicio de animador o presentador de eventos 

ANIMADOR: Hombre o mujer con experiencia, 

desenvolvimiento en el escenario y conocimiento de 

locución en eventos sociales y/o culturales, entre 4 y 

8 horas de animación 

Servicio de animador o presentador de 

eventos ANIMADOR: Hombre o mujer 

con experiencia, desenvolvimiento en el 

escenario y conocimiento de locución en 

eventos sociales y/o culturales, entre 4 y 8 

horas de animación 

Servicio de alquiler de atril Servicio de alquiler de 

atril decorado, en materiales de madera o hierro 

Servicio de alquiler de atril Servicio de 

alquiler de atril decorado, en materiales de 

madera o hierro 

Servicio de presentación de artistas locales 

Contratación de actores culturales de trayectoria 

cantonal, con reportorio de musiva nacional e 

internacional, mínimo 1 hora y máximo 2 horas de 

presentación, incluye gastos de traslado, estadía y 

demás requerimientos 

Servicio de presentación de artistas locales 

Contratación de actores culturales de 

trayectoria cantonal, con reportorio de 

musiva nacional e internacional, mínimo 1 

hora y máximo 2 horas de presentación, 

incluye gastos de traslado, estadía y demás 

requerimientos 

Servicio de presentación musical de agrupación 

femenina nacional Contratación de actores culturales 

de trayectoria nacional, incluye voces principales y 

acompañamiento, con reportorio de musiva nacional 

e internacional, mínimo 1 hora y máximo 2 horas de 

presentación, incluye gastos de traslado, estadía y 

demás requerimientos 

Servicio de presentación musical de 

agrupación femenina nacional Contratación 

de actores culturales de trayectoria 

nacional, incluye voces principales y 

acompañamiento, con reportorio de musiva 

nacional e internacional, mínimo 1 hora y 

máximo 2 horas de presentación, incluye 



gastos de traslado, estadía y demás 

requerimientos 

Servicio de alquiler de sillas forradas Alquiler de 

sillas plásticas vestidas con forros y decoradas con 

cintas 

Servicio de alquiler de sillas forradas 

Alquiler de sillas plásticas vestidas con 

forros y decoradas con cintas 

Servicio de alquiler de mesas con mantelería Alquiler 

de mesas platicas cuadradas, en dimensiones de 1 x 1 

m, forradas con mantelería 

Servicio de alquiler de mesas con 

mantelería Alquiler de mesas platicas 

cuadradas, en dimensiones de 1 x 1 m, 

forradas con mantelería 

Adquisición de arreglos florales Arreglos florales 

para centro de mesa 

Adquisición de arreglos florales Arreglos 

florales para centro de mesa 

Servicio de hidratación Aguas de 500 ml para 

hidratación de autoridades y jueces 

Servicio de hidratación Aguas de 500 ml 

para hidratación de autoridades y jueces 

Bandas para las candidatas 1 Banda bordada para la 

Reina verde blanco y celeste, y bandas estampadas 

para Vireina y Srta Simpatía. 

Bandas para las candidatas 1 Banda 

bordada para la Reina verde blanco y 

celeste, y bandas estampadas para Vireina 

y Srta Simpatía. 

Servicio de coreógrafo para preparación y formación 

de candidatas contratación de un coreógrafo para 

preparación del Opening, dirección y desarrollo de 

baile y coreografía en pasarela, incluye: 3 Maquillaje 

para candidatas, 3 Trajes de opening con calzado, 3 

Trajes típicos estilizados e inspirados en las 

costumbres, etnias, flora y fauna de la provincia de 

Morona Santiago, decorados con lentejuelas, 

chaquiras, plumas de ave, pinturas, coronas, 

materiales amazónicos como: semillas, corteza de 

árboles, con imágenes de la flora y fauna, pintadas a 

mano del óleo por los diseñadores locales y calzado, 

3 Traje de gala con calzado, 3 Bouquet de Flores, 1 

Corona para la Reina 

Servicio de coreógrafo para preparación y 

formación de candidatas contratación de un 

coreógrafo para preparación del Opening, 

dirección y desarrollo de baile y 

coreografía en pasarela, incluye: 3 

Maquillaje para candidatas, 3 Trajes de 

opening con calzado, 3 Trajes típicos 

estilizados e inspirados en las costumbres, 

etnias, flora y fauna de la provincia de 

Morona Santiago, decorados con 

lentejuelas, chaquiras, plumas de ave, 

pinturas, coronas, materiales amazónicos 

como: semillas, corteza de árboles, con 

imágenes de la flora y fauna, pintadas a 

mano del óleo por los diseñadores locales y 

calzado, 3 Traje de gala con calzado, 3 

Bouquet de Flores, 1 Corona para la Reina 

Servicio de decoración de escenario, tarima y 

pasarela Decoración del escenario y lugar; arreglos 

florales con ramos de mínimo 40 cm con las 

respectivas bases, telas y cintas decorativas 

Servicio de decoración de escenario, tarima 

y pasarela Decoración del escenario y 

lugar; arreglos florales con ramos de 

mínimo 40 cm con las respectivas bases, 

telas y cintas decorativas 

EXPO FERIA GASTRONOMICA, 

PRODUCTIVA Y AGRONÓMICA ZUÑAC 2025 

EXPO FERIA GASTRONOMICA, 

PRODUCTIVA Y AGRONÓMICA 

ZUÑAC 2025 

Servicio de alquiler de sonido y amplificación 

Sonido; line array sonido aéreo (6 cajas acústicas rcf 

hdl20a, 2 sub bajos), back line (consola digital de 32 

canales, 2 monitores amplificados profesional, 2 

monitores para sail feel, 1 medusa de 32 canales con 

8 envíos, 4 micrófonos inalámbricos de mano, 2 cajas 

directas, laptop 

Servicio de alquiler de sonido y 

amplificación Sonido; line array sonido 

aéreo (6 cajas acústicas rcf hdl20a, 2 sub 

bajos), back line (consola digital de 32 

canales, 2 monitores amplificados 

profesional, 2 monitores para sail feel, 1 

medusa de 32 canales con 8 envíos, 4 



micrófonos inalámbricos de mano, 2 cajas 

directas, laptop 

Servicio de alquiler de sillas y mesas plásticas 

Alquiler de 23 mesas plásticas con mantelería, 2 

arreglos florales para centro de mesa y 20 sillas 

plásticas sin forro 

Servicio de alquiler de sillas y mesas 

plásticas Alquiler de 23 mesas plásticas con 

mantelería, 2 arreglos florales para centro 

de mesa y 20 sillas plásticas sin forro 

Servicio de alquiler de juego inflable Alquiler de 

juego inflable en material como el PVC o el vinilo, 

cualquier forma que contenga obstáculos, toboganes 

y juegos temáticos que se adaptan a diferentes grupos 

de edad e intereses 

Servicio de alquiler de juego inflable 

Alquiler de juego inflable en material como 

el PVC o el vinilo, cualquier forma que 

contenga obstáculos, toboganes y juegos 

temáticos que se adaptan a diferentes 

grupos de edad e intereses 

Indumentaria para personal de apoyo Prenda de tela 

deportiva con motivo de feria para personal de apoyo, 

personal de brigadas y autoridades 

Indumentaria para personal de apoyo 

Prenda de tela deportiva con motivo de 

feria para personal de apoyo, personal de 

brigadas y autoridades 

Servicio de animador o presentador de eventos 

ANIMADOR: Hombre o mujer con experiencia, 

desenvolvimiento en el escenario y conocimiento de 

locución en eventos sociales y/o culturales, entre 4 y 

8 horas de animación 

Servicio de animador o presentador de 

eventos ANIMADOR: Hombre o mujer 

con experiencia, desenvolvimiento en el 

escenario y conocimiento de locución en 

eventos sociales y/o culturales, entre 4 y 8 

horas de animación 

Servicio de coreógrafo para preparación y formación 

de candidatas Contratación de un coreógrafo para 

preparación, dirección y desarrollo de baile y 

coreografía, incluye: 1 banda en tela espejo de color 

blanco con letras verdes; 1 banda en terciopelo color 

a elección, tejida en alto relieve, hilo color dorado 

doble sin cordón; 1 banda en terciopelo rojo, tejida en 

alto relieve, hilo color plateado doble sin cordón, 1 

banda en terciopelo color a elección, tejida en alto 

relieve, hilo color plateado doble sin cordón; 1 banda 

bordada para la Reina de la Feria y 1 banda 

estampada para la Srta. Producción; 2 Bouquet de 

Flores, trajes para las candidatas a reina 

Servicio de coreógrafo para preparación y 

formación de candidatas Contratación de 

un coreógrafo para preparación, dirección y 

desarrollo de baile y coreografía, incluye: 1 

banda en tela espejo de color blanco con 

letras verdes; 1 banda en terciopelo color a 

elección, tejida en alto relieve, hilo color 

dorado doble sin cordón; 1 banda en 

terciopelo rojo, tejida en alto relieve, hilo 

color plateado doble sin cordón, 1 banda en 

terciopelo color a elección, tejida en alto 

relieve, hilo color plateado doble sin 

cordón; 1 banda bordada para la Reina de 

la Feria y 1 banda estampada para la Srta. 

Producción; 2 Bouquet de Flores, trajes 

para las candidatas a reina 

ENCUENTROS DEPORTIVOS: 

CAMPEONATO “RELÁMAGO” CANCHA 

SINTÉTICA 

ENCUENTROS DEPORTIVOS: 

CAMPEONATO “RELÁMAGO” 

CANCHA SINTÉTICA 

Servicio de arbitraje para encuentros deportivos 

Servicio de Arbitraje para encuentros deportivos, 

incluye: transporte, alimentación e hidratación; 

además de incluir implementos deportivos necesarios 

Servicio de arbitraje para encuentros 

deportivos Servicio de Arbitraje para 

encuentros deportivos, incluye: transporte, 

alimentación e hidratación; además de 

incluir implementos deportivos necesarios 

Servicio de logística para elección de madrina de 

deportes Servicio de logística para elección de 

madrina de deportes que incluye: 1 banda madrina en 

tela espejo, escarchada con filos y cocida por los dos 

Servicio de logística para elección de 

madrina de deportes Servicio de logística 

para elección de madrina de deportes que 

incluye: 1 banda madrina en tela espejo, 

escarchada con filos y cocida por los dos 



lados, 1 arreglo de flores naturales de la zona 

mezclado con rosas. 

lados, 1 arreglo de flores naturales de la 

zona mezclado con rosas. 

Servicio de alquiler de sonido y amplificación 

Sonido; line array sonido aéreo con 2 cajas acústicas 

rcf hdl20a, 1 consola digital de 8 canales, 2 

micrófonos inalámbricos de mano y 1 laptop 

Servicio de alquiler de sonido y 

amplificación Sonido; line array sonido 

aéreo con 2 cajas acústicas rcf hdl20a, 1 

consola digital de 8 canales, 2 micrófonos 

inalámbricos de mano y 1 laptop 

NOCHE CULTURAL / FESTIVAL DE DANZAS 

NOCHE CULTURAL / FESTIVAL DE 

DANZAS 

Servicio de alquiler de sonido y amplificación 

Sonido; line array sonido aéreo (6 cajas acústicas rcf 

hdl20a, 1 consola digital de 16 canales, 2 micrófonos 

inalámbricos de mano, 1 laptop 

Servicio de alquiler de sonido y 

amplificación Sonido; line array sonido 

aéreo (6 cajas acústicas rcf hdl20a, 1 

consola digital de 16 canales, 2 micrófonos 

inalámbricos de mano, 1 laptop 

Servicio de alquiler de iluminación para escenario 

Iluminación; Iluminación, 4 Luces Bean. 2 dimer 

digitales con consola. 4 Cañones de iluminación 

inteligente LED PAR 64, 2 Cabezas Robóticas, 2 

Cabezas móviles Beam. 

Servicio de alquiler de iluminación para 

escenario Iluminación; Iluminación, 4 

Luces Bean. 2 dimer digitales con consola. 

4 Cañones de iluminación inteligente LED 

PAR 64, 2 Cabezas Robóticas, 2 Cabezas 

móviles Beam. 

Servicio de alquiler de escenario y pasarela 

Escenario: Alquiler de Tarima con estructura mínima 

de 6x4 y 1 mts el alto 

Servicio de alquiler de escenario y pasarela 

Escenario: Alquiler de Tarima con 

estructura mínima de 6x4 y 1 mts el alto 

Servicio de animador o presentador de eventos 

ANIMADOR: Hombre o mujer con experiencia, 

desenvolvimiento en el escenario y conocimiento de 

locución en eventos sociales y/o culturales, entre 4 y 

8 horas de animación 

Servicio de animador o presentador de 

eventos ANIMADOR: Hombre o mujer 

con experiencia, desenvolvimiento en el 

escenario y conocimiento de locución en 

eventos sociales y/o culturales, entre 4 y 8 

horas de animación 

Servicio de alquiler de sillas y mesas plásticas 

Alquiler de 1 mesa plásticas con mantelería y 100 

sillas plásticas sin forro 

Servicio de alquiler de sillas y mesas 

plásticas Alquiler de 1 mesa plásticas con 

mantelería y 100 sillas plásticas sin forro 

DESFILE CÍVICO - VIERNES 22 DE AGOSTO 

DE 2025 

DESFILE CÍVICO - VIERNES 22 DE 

AGOSTO DE 2025 

Servicio de alquiler de sonido y amplificación 

Sonido; line array sonido aéreo con 2 cajas acústicas 

rcf hdl20a, 1 consola digital de 8 canales, 2 

micrófonos inalámbricos de mano y 1 laptop. 

Servicio de alquiler de sonido y 

amplificación Sonido; line array sonido 

aéreo con 2 cajas acústicas rcf hdl20a, 1 

consola digital de 8 canales, 2 micrófonos 

inalámbricos de mano y 1 laptop. 

Servicio de animador o presentador de eventos 

ANIMADOR: Hombre o mujer con experiencia, 

desenvolvimiento en el escenario y conocimiento de 

locución en eventos sociales y/o culturales, entre 4 y 

8 horas de animación 

Servicio de animador o presentador de 

eventos ANIMADOR: Hombre o mujer 

con experiencia, desenvolvimiento en el 

escenario y conocimiento de locución en 

eventos sociales y/o culturales, entre 4 y 8 

horas de animación 

Servicio de alquiler de sillas y carpa tipo árabe 

Alquiler de 1 carpa tipo árabe de 3x3 m y 30 sillas 

plásticas sin forro 

Servicio de alquiler de sillas y carpa tipo 

árabe Alquiler de 1 carpa tipo árabe de 3x3 

m y 30 sillas plásticas sin forro 



SESIÓN SOLEMNE SESIÓN SOLEMNE 

Servicio de alquiler de sonido y amplificación 

Sonido; line array sonido aéreo con 4 cajas acústicas 

rcf hdl20a, 1 consola digital de 8 canales, 2 

micrófonos inalámbricos de mano y 1 laptop 

Servicio de alquiler de sonido y 

amplificación Sonido; line array sonido 

aéreo con 4 cajas acústicas rcf hdl20a, 1 

consola digital de 8 canales, 2 micrófonos 

inalámbricos de mano y 1 laptop 

Servicio de animador o presentador de eventos 

ANIMADOR: Hombre o mujer con experiencia, 

desenvolvimiento en el escenario y conocimiento de 

locución en eventos sociales y/o culturales, entre 4 y 

8 horas de animación 

Servicio de animador o presentador de 

eventos ANIMADOR: Hombre o mujer 

con experiencia, desenvolvimiento en el 

escenario y conocimiento de locución en 

eventos sociales y/o culturales, entre 4 y 8 

horas de animación 

Servicio de alquiler de mobiliario Alquiler de 100 

sillas decoradas para invitados, 1 mesa principal 

decoradas con mantelería y flores para autoridades, 1 

Atril decorado, copas para el agua y servilletas de 

tela, 2 pacas de aguas 

Servicio de alquiler de mobiliario Alquiler 

de 100 sillas decoradas para invitados, 1 

mesa principal decoradas con mantelería y 

flores para autoridades, 1 Atril decorado, 

copas para el agua y servilletas de tela, 2 

pacas de aguas 

Servicio de catering para brindis Servicio de brindis, 

incluye: 100 copas de cristal y 100 copas plásticas, 

bebida ancestral de la parroquia servido a los 

presentes 

Servicio de catering para brindis Servicio 

de brindis, incluye: 100 copas de cristal y 

100 copas plásticas, bebida ancestral de la 

parroquia servido a los presentes 

Servicio de logística para ágape 12 mesas con 

mantelería y 100 sillas plásticas sin forro 

Servicio de logística para ágape 12 mesas 

con mantelería y 100 sillas plásticas sin 

forro 

SHOW TAURINO SHOW TAURINO 

Servicio de logística para exhibición del Show 

taurino. Show cómico taurino que incluye: puesta en 

escena de 3 payasitos y 4 ejemplares de ganado 

entretengan a la audiencia con la participación de 

ejemplares adiestrados 

Servicio de logística para exhibición del 

Show taurino. Show cómico taurino que 

incluye: puesta en escena de 3 payasitos y 4 

ejemplares de ganado entretengan a la 

audiencia con la participación de 

ejemplares adiestrados 

Servicio de alquiler de sonido y amplificación 

Sonido; line array sonido aéreo con 2 cajas acústicas 

rcf hdl20a, 1 consola digital de 8 canales, 1 

micrófonos inalámbricos de mano y 1 laptop 

Servicio de alquiler de sonido y 

amplificación Sonido; line array sonido 

aéreo con 2 cajas acústicas rcf hdl20a, 1 

consola digital de 8 canales, 1 micrófonos 

inalámbricos de mano y 1 laptop 

NOCHE CULTURAL NOCHE CULTURAL 

Servicio de alquiler de sonido y amplificación 

Sonido; line array sonido aéreo (6 cajas acústicas rcf 

hdl20a, 1 consola digital de 16 canales, 2 micrófonos 

inalámbricos de mano, 1 laptop 

Servicio de alquiler de sonido y 

amplificación Sonido; line array sonido 

aéreo (6 cajas acústicas rcf hdl20a, 1 

consola digital de 16 canales, 2 micrófonos 

inalámbricos de mano, 1 laptop 

Servicio de alquiler de iluminación para escenario 

Iluminación; Iluminación, 4 Luces Bean. 2 dimer 

digitales con consola. 4 Cañones de iluminación 

Servicio de alquiler de iluminación para 

escenario Iluminación; Iluminación, 4 

Luces Bean. 2 dimer digitales con consola. 



inteligente LED PAR 64, 2 Cabezas Robóticas, 2 

Cabezas móviles Beam 

4 Cañones de iluminación inteligente LED 

PAR 64, 2 Cabezas Robóticas, 2 Cabezas 

móviles Beam 

Servicio de alquiler de escenario y pasarela 

Escenario: Alquiler de Tarima con estructura mínima 

de 6x4 y 1 mts el alto 

Servicio de alquiler de escenario y pasarela 

Escenario: Alquiler de Tarima con 

estructura mínima de 6x4 y 1 mts el alto 

Servicios de artista de trayectoria nacional 

Contratación de artista de trayectoria nacional con 

reportorio de música nacional e internacional, 

mínimo 1 hora y máximo 2 horas de presentación, 

incluye gastos de traslado, estadía y demás 

requerimientos 

Servicios de artista de trayectoria nacional 

Contratación de artista de trayectoria 

nacional con reportorio de música nacional 

e internacional, mínimo 1 hora y máximo 2 

horas de presentación, incluye gastos de 

traslado, estadía y demás requerimientos 

 

1.7 EXPERIENCIA DEL OFERENTE 
 

 

No. Tipo 
Contratante Objeto de contrato 

 

Valor del 

Contrato 

Fecha de 

recepción 

1 GENE

RAL 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL DE 

SAN ISIDRO 

SERVICIO DE LOGISTICA 
SAN ISIDRO VIVE, 
HISTORIA TRADICION 
HONOR Y 
RECONOCIMIENTOS A 

SUS HABITANTES 

6170.00 2024/11/07 

2 ESPECÍ
FIC 

A 

GOBIERNO 
AUTONOMO 
PARROQUIAL DE 

SAN ISIDRO 

SERVICIO SAN ISIDRO 
UNIDO LOGISTICA PARA 
EL INTERCAMBIO 
CULTURAL Y DEPORTIVO 
EN LA PARROQUIA SAN 

ISIDRO 

4750.00 2024/11/15 

 

1.8 PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO REQUERIDO 

 

 

La entidad contratante verificará la necesidad de incluir o no este formato en el 

procedimiento de contratación. 

 

 

No. Cargo / Función Cantidad Experiencia requerida 

1 OPERADOR ELÉCTRICO 1 CERTIFICADO 

2 MAESTRO DE 
CEREMONIA 

1 CERTIFICADO 



3 ASESOR DE EVENTOS 1 CERTIFICADO 

4 PERSONAL DE 
LOGISTICA 

3 CERTIFICADO 

 

1.9 EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 

 

 

La entidad contratante verificará la necesidad de incluir o no este formato en el 

procedimiento de contratación. 

 

 

No. Equipo Cantidad Característica 

1 Cajas acústicas LINE 
ARRAY a 

tres vías. 

12 SISTEMA DE 
AMPLIFICACIÓN: 
Bocinas para sistema de 
sonido 
P.A , todas ellas con las 
mismas 
características, de la misma 
marca y modelo, instalados 
en 
formato Line Array, cada una 
de 
ellas, deberá estar 
compuesta 
por mínimo 2 componentes 
de 
mínimo 10´´ cada uno de 
ellos y 
mínimo 1 motor de 
compresión 
de 3´´para frecuencias 
agudas, 
el sistema deberá contar con 
mínimo 130 SPL de presión y 
700 watios RMS cada bocina 
las 
cajas deberán estar en 
óptimo 
estado, sin ninguna clase de 
ruido, con componentes 
originales y no quemados. 

2 Sub-bajos RS18 4 Sistema escalable y modular 
de 
alta potencia y bajo perfil 
Patrón 
de directividad configurable 
Patrón cardioide que reduce 
la 
radiación posterior 
minimizando 



las reflexiones de las paredes 
laterales y posterior Los 
puertos 
de perfil aerodinámico 
reducen 
el ruido en 20dB y mejoran la 
linealidad a altos niveles de 
SPL 
Respuesta en frecuencia de 
30Hz - 100Hz (Modo 
omnidireccional) Sensibilidad 
107dB Configuración de 2 x 
18” 

3 Sistemas de RF IN-
EARS 
profesional gama alta 

4 Sistema de monitorización 
personal estéreo con 
auriculares 
intraurales Sound Isolating 
SE112, montaje en rack, 
antena 
de 1/4 de onda y bolsa con 
cremallera. Sus 
características 
incluyen la tecnología 
patentada 
Audio Reference 
Companding, 
conexión analógica RF a 90 
metros y la tecnología 
MixMode 
Además, que cuenten con 
una 
antena. Antena direccional 
activa UHF y VHF con 
amplificador integrado para 
una 
mejor recepción de señal 
inalámbrica. Ofrece un mayor 
rechazo a las señales de RF 
que están fuera de la zona de 
cobertura y cuenta con un 
amplificador integrado con 4 
niveles de ganancia. 

4 Micrófonos 
inalámbricos 
dinámicos. 

4 Los públicos medianos 
demandan más capacidad 
inalámbrica. QLX-D® Digital 
Wireless está más que 
preparado para este desafío. 
Su 
robusto rendimiento de 
radiofrecuencia le permite 
pasar 
a una clase de audio 
superior, 
mientras protege la señal en 
todos los niveles. Es una 
mejora 
accesible y una inversión 
inteligente en sonido. 



5 Consola digital de 
audio 

1 16 envíos auxiliares, 8 
matrices 
mono, admisión de PLUG 
INS. 
Interfaz FIRE WIRE para 
grabación y reproducción 
multipista. La presentación 
del 
equipo mínimo solicitado es 
de 
cumplimiento obligatorio y su 
no 
presentación será causa de 
rechazo de la oferta. La 
entidad 
verificará que el equipo sea 
de su propiedad, se ofrezca 
bajo arriendo o compromiso 
de 
arrendamiento, compromiso 
de 
compraventa o en general de 
cualquier forma de 
disponibilidad con la 
presentación de cualquiera 
de los documentos 

 

1.10 DECLARACIÓN DE VALOR AGREGADO ECUATORIANO DE LA OFERTA 

El que suscribe,  por mis propios derechos declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de 

las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que: 

 

• Libre y voluntariamente presento la información que detallo más adelante, para fines 

única y exclusivamente relacionados con el presente procedimiento de contratación; 

• Garantizo la veracidad y exactitud de la presente información; y, autorizo a la Entidad 

Contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o los Órganos de Control, a 

efectuar averiguaciones para comprobar tal información. 

• Autorizo a que esta información se transparente a través del Portal Institucional del 

Servicio Nacional de Contratación Pública; y, doy mi consentimiento para que se 

realicen las verificaciones que sean pertinentes en cualquier momento y sin previo aviso. 

• Como oferente me comprometo a tener, en el momento que el Servicio Nacional de 

Contratación Pública lo solicite, la documentación de respaldo necesaria para el cálculo 

del VAE, para la verificación correspondiente. 

• La falta de veracidad de la información presentada por el oferente será causa de 

descalificación de la oferta, declararlo adjudicatario fallido o de terminación unilateral 

del contrato, según corresponda; sin perjuicio de las acciones judiciales a las que hubiera 

lugar. 

 



El proveedor, como parte de la entrega de la oferta, presentará los siguientes datos: 

1.11 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE VALOR AGREGADO ECUATORIANO. 

 

Formulario de Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta 



Si  No 

¿Es intermediario (importador directo, distribuidor o comerciante) de 

todos los productos que conforman su oferta? 

  

Valor en 

USD$. 

(a) ¿Cuánto va a importar o importó, directamente, para cumplir con esta 

oferta?3 

 0.00 

   

(b) ¿Cuánto va a comprar o compró en el Ecuador, pero que es importado, 

para cumplir con esta oferta? 

 0.00 

 

 

El oferente del Estado deberá tener siempre todos los documentos de respaldo de su formulario 

de Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano, incluso aquellos fechados doce meses previos 

a la adjudicación del contrato con el Estado. Estos documentos serán usados en la verificación 

respectiva de su declaración de Valor Agregado Ecuatoriano. 

 

 

Notas: 

 Como respaldo de la pregunta (a), el oferente del Estado deberá tener siempre como 

justificativo sus declaraciones aduaneras de importaciones y facturas de importación. El 

oferente podrá presentar también cotizaciones oficiales enviadas desde el exterior 

siempre y cuando éstas estén debidamente legalizadas. En este caso el valor que conste 

en la cotización deberá ser en valor FOB, el cual estará sujeto a posterior verificación 

en aduanas del Ecuador. El valor FOB (libre a bordo) corresponde al costo de la 

mercancía en el puerto de embarque sin incluir el seguro y el flete al puerto de destino 

convenido. 

 Como respaldo de la pregunta (b), el oferente del Estado deberá tener siempre como 

justificativo de la procedencia de los productos que ofrece e insumos que utiliza para la 

producción de los bienes y/o prestación de los servicios (materia prima, bienes, 

maquinaria y equipos adquiridos, servicios recibidos y en general otros insumos 

 

3 El valor declarado en (a) debe ser el valor CIF “Costo, seguro y flete”; es decir, que incluye el coste de la 

mercancía, el del transporte, así como el seguro. Los costos pagados dentro del territorio nacional (como por 

ejemplo agentes de aduana) para la importación, desaduanización y otros servicios relacionados, no se deben tomar 

en cuenta. 

X 



utilizados), los certificados que indiquen la procedencia de los mismos, emitidos por 

parte de sus respectivos proveedores de materia prima, insumos y bienes, detallando el 

país de producción de los mismos y/o, constar en las facturas correspondientes de sus 

proveedores la procedencia de los mismos, como ecuatorianos o extranjeros. 

 Dentro del valor declarado de las importaciones directas (en inciso a) o indirectas (en el 

inciso b), se deberá incluir los valores de los servicios que hayan sido recibidos desde 

el exterior y que impliquen un pago y/o transferencia enviada al exterior y que son parte 

integrante de la oferta o, que han sido usados para producir los bienes que son parte de 

su oferta. 

 En el caso de la maquinaria y equipos que hayan sido importados para la producción de 

bienes y/o la prestación de servicios que sean parte de su oferta, el valor que deberá 

imputar como importaciones, corresponderá solamente a la proporción en dólares de su 

depreciación atribuible al tiempo de uso para la producción de los bienes pertenecientes 

a la oferta. 

 El literal (c) se lo obtendrá directamente de la oferta económica final del proveedor. 

 

Las entidades contratantes, al momento de revisar la declaración del Valor Agregado 

Ecuatoriano de la oferta, deberán también comprobar la respuesta entregada por el oferente a la 

pregunta inicial del formulario, bajo los siguientes criterios: 

 

 

 La pregunta inicial debe ser respondida de forma obligatoria por el proveedor, en 

caso de que no se responda, deberá solicitarse dicha información en la etapa de 

convalidación de errores. 

 La respuesta entregada por el proveedor solo pueden ser “Si” o “No”, nunca ambas al 

mismo tiempo. 

 

1.12 OTROS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN PROPUESTOS POR LA 

ENTIDAD CONTRATANTE: 

 

N° Parámetro Dimensión 

1 Cumplimiento de 
términos de 
referencia 

Carta de compromiso dirigida a la 
máxima autoridad que en caso de ser 
adjudicado se compromete a entregar 
todos los servicios a entera 
satisfacción de la entidad. 

2 Declaración bajo 
juramento 

El oferente deberá presentar 
conjuntamente con su oferta, una 
declaración bajo juramento de: “no 
tener glosas en firme en la contraloría 
general del estado”. Como referente 
se encuentra anexo a este pliego el 
modelo de declaración que puede ser 
utilizado. 

 



 

FIRMA  DEL  OFERENTE 
PALACIOS RIERA GRACE ELIZABETH 

0106234693001 

------------------------------------------------------- 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 



MORONA, 24 de julio del 2025 
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